
OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER

PERSONAL A INCORPORAR EN LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS

Serán obligaciones del contratista:

1. Mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato o información a la que
pueda  tener  acceso  con  ocasión  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  derivadas  del
contrato,  así  como  sobre  los  resultados  obtenidos  de su  tratamiento.  En particular,  se
sujetará al deber de confidencialidad a que se refiere el art. 5.1 f) del Reglamento (UE)
2016/679.

2.  Utilizará  dichos  datos o  información,  únicamente,  para la consecución del  objeto del
contrato, informando a todo su personal  de la prohibición de acceder a cualquier soporte
que contenga datos de carácter personal o a los recursos que contengan el sistema de
información. Cualquier acceso accidental será inmediatamente comunicado al Delegado de
Protección de Datos (dpd@dphuesca.es) de la Diputación Provincial de Huesca, y obligará
al contratista y a sus trabajadores al secreto profesional respecto a la información de lo que
se haya tenido conocimiento. Únicamente el personal adscrito a este contrato, tratará los
datos personales y seguridad de la información, debiendo evidenciarse la misma con la
formalización con el  personal  de cláusulas de confidencialidad y  deber de secreto  y  el
compromiso a mantener las medidas de seguridad impuestas.

3. No comunicará dichos datos o información, ni los utilizará, ni los cederá a terceros bajo
ningún concepto, ni siquiera para su conservación.

4. Las obligaciones anteriores subsistirán aún después de haberse extinguido la relación
contractual,  y  se  extenderán a todas las personas que, bajo su  dependencia  o  por  su
cuenta, intervengan o hayan podido intervenir en cualquiera de las fases de ejecución del
contrato. En todo caso, el contratista será responsable de los daños y prejuicios para la
Diputación o para terceros que se deriven del incumplimiento de esa obligación.

5. Custodiará e impedirá el acceso a la información facilitada, y a la que resulte de su
tratamiento, de cualquier tercero ajeno, entendiéndose como tal tanto a las personas ajenas
a la empresa, como aquellas que, aun no siéndolo, no estén autorizadas para acceder a tal
información

6. El contratista deberá cumplir con la vigente normativa en relación a la protección de datos
personales  y  seguridad  de  la  información,  incluyendo  la  Política  de  Seguridad  de  la
Diputación Provincial de Huesca.

7. El contratista quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del  Consejo,  de 27 de abril  de 2016, relativo  a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos -en adelante RGPD-,  así como aquellas disposiciones en
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materia de protección de datos vigentes durante el desarrollo de los trabajos. A tal efecto,
cuando la contratación implique el acceso a datos de carácter personal de cuyo tratamiento
sea  responsable  la  Diputación,  el  contratista  tendrá  la  consideración  de encargado del
tratamiento de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional vigésima quinta
de la LCSP, debiendo formalizar el correspondiente contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del RGPD, en el que se incorporarán las instrucciones que debe cumplir  en
contratista  en  el  tratamiento  de  datos  personales  así  como  las  medidas  de  seguridad.
Dichas medidas de seguridad deberán ajustarse a las establecidas por la Diputación y a las
contenidas en el Esquema Nacional de Seguridad, según lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de Derechos Digitales -en adelante LOPDGDD-.

8. Si el contratista puede contratar parte de los servicios prestados deberá firmar acuerdo
por escrito conteniendo las medidas de seguridad y en materia de protección de datos
personales, en su caso, que serán las mismas que las acordadas por el contratista con la
Diputación.  Las subcontrataciones no previstas en la oferta del  contratista,  deberán ser
autorizadas con carácter previo y expresamente por la Diputación.
La Diputación prohíbe expresamente la transferencia internacional de datos personales a
los que pudiese acceder el contratista fuera del espacio de la Unión Europea.

9. El contratista deberá devolver o destruir, en función de las instrucciones dadas por la
Diputación,  toda  la  información  y/o  datos  personales  tratados  durante  la  ejecución  del
contrato al término del mismo, sin perjuicio de que el contratista tenga que cumplir con la
obligación de bloqueo contenida en el artículo 32 de la LOPGDD.

10.  En  el  caso  de  que  un  tercero  trate  datos  personales  por  cuenta  del  contratista,
encargado del tratamiento, deberán cumplirse los requisitos señalados en la Disposición
Adicional 25.3 LCSP.


